
Cúayaquil. l4 de mú& del l0l2

SeñoEs Accionirs de tuból sóló s a Arolsa:

De anfomidad con lo dispúesto etr la ley de Conpanias y en mi calidad de cóñisa o
?rincipáI, he exminado e¡ Balmce Cenenl y el Eíado de Perdidas y cdarciú po¡ el
ejeeicio temimdo al 3l de dicienbE del 2Ol I

Mi exmen s efectuó de acuúdo a p¡incipios de co.tabilidad sendatrnente eeptados,
los culcs inclüyeon proebas de ¡egislros contables y evidenci¿ de docuñenración de
$pone. a ñn de obbne¡ evide¡cia r@¡able a las cantidades y revela.iones p¡esenra.las
en los Eslados ¡in cie¡os.Igualmente inclu_vó rcv¡ión atsirmade controt intemo de
la codp¡ñia en Iá nedida que consideré neesalio, pe eíablccer las b6es de los
¡ecistDsconrableqloe.cuentrosarhfaclório.

En mi opinió., los erados linancieros Elendos preer¡m r@nablemente h snucióñ
fi¡ cie¡a de la EmpÉs. al 31 de dicimbre del 201l. y los ¡€sül¡ados de sus
olmciones po¡ el ejeEicio temiúdo á esa fecha, esta de cónromidad con
Egul&iones legales y principios de contabilidad ge¡eúlñenre aceptados.


